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trado con el número 1.589 de 2009, se ha
acordado citar a “Martínez Santa Cruz, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 24 de marzo de
2010, a las diez y cincuenta horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 21, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Martínez
Santa Cruz, Sociedad Anónima”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.199/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Moran, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Estafanía de Bustos Leal, doña Sonia
Patricia Espinosa Valdivieso, don José Vi-
cente Flores Toro, doña Concepción Pérez
Rodríguez, doña Vanesa Rueda Gómez,
doña Isabel Sanz Tobaruela y doña Tania
Vicente Ramírez, contra la empresa “Julmar
Carbones Eléctricos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado en el día de la
fecha auto de insolvencia, cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Julmar Car-

bones Eléctricos, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia parcial por importe
de 47.163,72 euros, de los que corresponden
a cada uno de los trabajadores las cantidades
siguientes:

A doña Estefanía de Bustos Leal:
3.511,62 euros.

A doña Sonia Patricia Espinosa Valdivie-
so: 4.990,19 euros.

A don José Vicente Flores Toro: 7.788,55
euros.

A doña Concepción Pérez Rodríguez:
4.990,20 euros.

A doña Vanesa Rueda Gómez: 12.569,78
euros.

A doña Isabel Sanz Tobaruela: 10.205,72
euros.

A doña Tania Vicente Ramírez: 3.107,66
euros.

Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil”, a efectos de
publicación de la parte dispositiva de la pre-
sente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Julmar Carbones Eléctricos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 642 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Irina Estefanía Dumitrescu, contra la
empresa “Michelote Hosteleros, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Irina Estefanía Dumitrescu, contra
“Michelote Hosteleros, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, en mate-
ria de despido, debo declarar y declaro nulo
el despido que se le ha efectuado a la traba-
jadora, si bien, ante el cierre empresarial y la
imposibilidad de la efectiva readmisión de
la trabajadora, los efectos jurídicos de tal de-
claración de nulidad se limitan a la extinción
de la relación laboral, condenando a la em-

presa demandada a que abone a la actora las
siguientes cuantías:

En concepto de indemnización: 1.273 euros.
En concepto de salarios de tramitación:

desde el 2 de julio al 30 de septiembre de
2009 (noventa y un días): 3.089,45 euros;
desde el 1 de septiembre al 2 de diciembre
de 2009 (sesenta y tres días): 574 euros.

Sin perjuicio de los descuentos que pro-
cedan conforme a lo establecido en el artícu-
lo 56.1.b) del Estatuto de los Trabajadores o
situaciones de suspensión de la relación la-
boral conforme al artículo 45 del Estatuto de
los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior
de Justicia que deberá ser anunciado por com-
parecencia o mediante escrito en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta sentencia o por simple manifes-
tación en el momento en que se le practique la
notificación. Adviértase igualmente al recu-
rrente que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyo, o no tenga reconocido el
beneficio de justicia gratuita, que deberá de-
positar la cantidad de 150,25 euros en la cuen-
ta abierta en “Banesto”, calle Orense, número
19, de Madrid, a nombre de este Juzgado con
el número 2387/0000/65/0000/0642/09, acre-
ditando mediante la presentación del justifi-
cante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto”, calle Orense, núme-
ro 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número de cuenta 2387/0000/65/
0000/0642/09, la cantidad objeto de condena
o formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Michelote Hosteleros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.052/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 458 de 2009 de este Juz-


